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ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Alicante y su partido, por el
presente,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 391-C/1998, instado
por «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra
doña Mirta Eladia Vallejos Godoy, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta y por término de veinte días, el
bien hipotecado que al final se dirá junto con su
valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 12 de enero de 1999, a las doce horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 9 de
febrero de 1999, a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 9 de marzo de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse pujas por escrito, en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la demandada, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Apartamento número 9 del piso tercero del edi-
ficio denominado «Pacoma». Mide una superficie
total útil de 51,67 metros cuadrados, y se compone
de vestíbulo, comedor-estar, dos dormitorios, cocina,
baño y terraza. Linda: Por el oeste, con el corredor

de acceso común a los apartamentos de esta planta;
por el este, con terreno de la finca general; por
el norte, el apartamento número 10 de esta planta,
y por el sur, el número 8 de esta misma planta.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alicante al tomo 2.605, libro 342, de la sección
segunda de Alicante, folio 108, finca número
18.239, inscripción segunda.

Valoración, a efectos de primera subasta:
9.288.000 pesetas.

Dado en Alicante a 5 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—59.704.$

ALMENDRALEJO

Edicto

Doña María Dolores Fernández Gallardo, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Almen-
dralejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo, número
423/1993, sobre juicio ejecutivo, a instancia de Mon-
te de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz,
contra don Francisco Otero Crespo, doña Carmen
Ladera Rosa, don Francisco Otero Mesías y doña
Fermina Crespo Caro, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por tercera vez, sin sujeción a tipo y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de enero
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0323.0000.17.0423.93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 31.071, inscrita al tomo 1.606, li-
bro 514, folio 17, anotación letra B.

Valorada en 6.071.473 pesetas.

Dado en Almendralejo a 3 de noviembre
de 1998.—La Juez, María Dolores Fernández Gallar-
do.—El Secretario.—59.973.$

ARACENA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Aracena, en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos bajo el número 51/1997, a ins-
tancia de Caja Rural de Huelva, representada por
el Procurador señor Núñez Romero, contra don
José Pedro Sánchez Benítez y doña Alejandra Váz-
quez Largo, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por
primera vez, la finca que se reseñará.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Monasterio de la Rábi-
da, número 2, de Aracena, el día 18 de enero de
1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 6.390.000 pese-
tas, que es el precio fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, en el Juz-
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación.

De no haber posturas en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 24 de febrero de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
del tipo fijado para la primera. Los licitadores debe-
rán consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado,
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
25 de marzo de 1999, a las doce horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, debiendo
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Sirviendo este edicto de notificación a los deu-
dores para el caso de que no pudiera practicarse
la notificación que previene la regla 7.a, apartado 5.o,
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Finca a subastar

Finca urbana.—Solar edificable, en calle sin nom-
bre y sin número de gobierno, situado en el paraje
de Las Cerrajillas, término de Cumbres Mayores,
de caber 330 metros cuadrados.

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Aracena y su partido, al tomo 1.231,
libro 68, folio 52, finca 5.482, inscripción primera.

Dado en Aracena a 30 de septiembre de 1998.—La
Juez.—El Secretario.—60.003.$

ARANJUEZ

Edicto

Don Efraín Fernández Martínez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Aranjuez (Madrid) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, número
163/1993, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador


